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DECRETO
NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL

El artículo 104.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
establece que el número, características y retribuciones del personal eventual será determinado
por el Pleno de cada Corporación al comienzo de su mandato, y que tales determinaciones sólo
podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

Constituida el día 17 de junio pasado la nueva Corporación derivada de las Elecciones municipales
celebradas el día 28 de mayo de 2023, el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de 28
de junio, adoptó Acuerdo núm. 13 relativo a la determinación del número, características y
retribuciones del personal eventual.

Visto que existe retención de crédito según el expediente contable de intervención
2/2024000000204 con CSV 4FFF014C-97D1-4B70-A883-2DA449210826-1430543.

Es por lo que, y de conformidad con lo previsto en el art.104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Designar, con efectos desde la fecha de la presente Resolución, a Dña. Aitana
Hernandez Bella, como personal eventual, para ocupar el puesto de trabajo de confianza y/o
asesoramiento especial:

DENOMINACIÓN Características
Núm. de

pagas

Retribución
bruta anual
individual

JEFE OFICINA DE
PRENSA

Jornada completa 14 29.337,84 €

SEGUNDO.- La persona designada podrá ser cesada o separada libremente por la Alcaldía en
cualquier momento del mandato de la actual Corporación. En cualquier caso, este personal
eventual cesará automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato
de la autoridad a la que presten su función de confianza o asesoramiento.

TERCERO.- Notificar este nombramiento a la interesada para que proceda a la toma de posesión.

CUARTO.- Hacer público este nombramiento en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y
Tablón de anuncios, con especificación del puesto, régimen de retribuciones y dedicación.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE,
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